
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2014-00542-00 
DEMANDANTE: BETSABÉ LÓPEZ OJEDA 
DEMANDADO: HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL HOY SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

NIEGASE la petición presentada por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., por medio de la cual solicita se concerté una mesa 

de trabajo con la Administradora Colombiana de Pensiones, con el fin de estudiar y resolver 

las diferencias presentadas en la liquidación de los aportes a seguridad social, para poder dar 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de segunda instancia emitido el 19 de junio de 2019, 

dentro del proceso de la referencia, en razón a que la discrepancia que presenta frente a la 

liquidación realizada por Colpensiones, escapa el objeto del medio de control de nulidad y 

restablecimiento, el cual se encuentra finalizado con sentencias de primera y segunda 

instancia, y archivado desde el pasado 16 de diciembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 16 de JUNIO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandada:  notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 


